
SEMARNAT 
.SÍC:fttTAIIA Df. 

Ml 0 10 ,.,!>131lNTI 
V llECUJI.SOS NATUit..,US 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbufOS 

Unidad de Gestión. Superv isión, Inspección y Vig ilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/I'>GGC/ 3971/2017 
Ciudad de Mé<ico a 17 de Marzo de 2017 

• 2017. A"'o def ( ~ntenorio de kl Pfom~.ijn dtt fo CQns<i{~ICión Pollti(.O de lo$ !5tol:klS Ullrdos .Mel(tCQI'lOS. 

C:SILVIA ROSALINDA SALAS TORRES 
SÚPER SERVICIO JIQUILPAN. S.A. de C.V. 

PRESENTE - ' 
'"' ASUNT(); Ucenda Ambiental Única 

' 1, , • · BITÁCORA: 09/LUA0240/01/17 
. • '1 ¡ 

En a}e~~n a 1~ s~citu4 í_2gFes~da:~~es~~ J~~nfia _.Nf~~al de' Seg~rid~-~- lndus!Í'jal Y d.e 
Protecd~ al Medio 'Amóiente del -5~~tor Hidr9~~~~ros. ~n lo~-Stlf~·~iyo la AGENCIA. el ~~a 
10 de .e')ero de 2017 y turnada\;para. S!J at~ncroR a la 01r~ctol,l Gener-al de .Gest100 
Comercial, adscrita a la.: l¿ni<lad d,e !'>es~iQn,>Sup<!rvisi.Qn. lnspeG~iómy llig¡Jancia t;omo:rtial. 
por medio del c;ua1 en su·.carácter . ~,reP,~esen!;\nte . legal del establecimiem? SUPER 
SERVICIO JIQUILPAN. S,A. de ~V .• E~TAGION DE SERVICIO 1080, con ubicacion en AV. 

:;. \ . . . ' . 
CIRClJNVALACIOl\1 ~SQI;!II'IA 'CON.(!R0f,~~0.R• FAJARElO, l,lU['IICIPIO DE JIQUILPA N DE 
JliÁREZ. ESTADO• DE1 MICb!OAC'ÁiN~ 'CÓDIGO .P,&S)'AL -.59 510. en lo sucesivo el 
REGULADO. tramii;~ lic.errc;ia Ámbiental única '(1)~\.D\\1_~ i.!z evaluada la información 
Presentaé:la y - .:. " ' - ' . - ~ ' • • ').;¡, •;;. 

• --l ' ,.._ ·,- *" 1, •• 
~ ~ - C.O-N'S 1 O ER A N D'O ... : -

l. Que ~~ta~OirecciÓ~9~en9ral de GestiÓn ¡..o~l'cial es-tompeten~c:; ·¡par.1 revisar. 
evaluar y resolver sql>re l,a Licencia M'>bientai.Uhica solicitada por el REGULADO. de / 
conformi~ad con-lo dispuesto eA los artículos 4 fi"acción XXVII y 3 7 fracc1ón XVIII del 
Reglamento in,teriqr de li "Agenoja -Nac(or¡al de Seguriaad Industrial y de Protección al 
Medio Ambienie.del 5ector Hidrocarburos. • ' - • · ~~--·,'( ~ ~ 't' 

11. Que el día _10 deJ'e~ro:{l) ~-~vveci~iQ en.ta;~E_t%'1A. la solicitud de licencia 
Ambiental Unica para et_esta~l~i")iei>ltlJ~u_I'~R SE[lVI,Y10''JIQUILPAN, S.A. de C.V. • 1; 
misma que fue registrada con númer9 ~ bitáco~a 09/LOA0 240/0 l/l7. _,r 

Mekher0CatTII)O No -169. CdOI'II3 Nuev;¡ AntUfl:$, Oc$er;i1.;ión Mievell-lida!go. C.P 11590. (iuo.ld dc Méi(ICO. 
T~IMOI'O ( ,.!i2 S$}91.26.01.00 - W'o'"W,M Ct.e(!b.-mK 

..;¡ _.,/Mc.:l NJdllt'\111 ole Sflj~ll lo<l:tt-... l y ...... :r.rq>M ,oi ~~ lo "'9'"·\~(tf $«!1)1" ~( .Vto>'Oo U ff'l'lo<o."" ..t.• ••' fl U'-l .a.V..a 
l' ~~~ 'l+¡;t<>:>o\lkl :io~~Mldio.t !llt!t~ V""''Io.,.lt' COtou twl\•<loo w •:m.,;.o· .,., .• ,,....~ .. 

f 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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·2011, 11110 defCencenw.iO de ro PromtA90cittn ck lo C011st.lu.dón PGA%ko ele ros fSfod(IS tklidosMe•K:o110s· 

111. Que el REGULAOO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0240/0l/l-7•. ~ 

Por lo tanto. con fundamento en .los artículos 1. 3 fracción XI, 4, s fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nac;ional de Seguridad Industrial y de Prot,ec~ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General ''d~ ~quilibrio Ecológico y la 
Proteccíón al Ambíente, 4 fracción XXVII y_ 37rracci6n XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Naciol"'alj~e Se~urida91~ust:.Qal _ y-de, Pp~~ec~iOn al Medio Amb~ente del Sector 
Hidrocarbulo~; '6. 16. li"~IS aRa.'!~I$A'> ~~~jq~t, ~~._~J'glaf>~Rto d~ !"Ley General del 
Eqwl•bno Ecológ•co y la Protewóa al Arpblénte··~b matena l!e' PrevenCion y Cowol de la 
Contaminación d~ la Atmósfera; -además d~I1Acuetdo,por ~1 qu~ se' reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso: Ql;l~ . .e.st~blec~ lo,s_ prQcedimieptos ~ra obtener la Licencia 
Ambiental Umca .. mediante un trániit~· único,'así d:>IJ)O lk actliatiiadón de la información de 
emisiqnes mediante u~);} ÜdÚia de1Ó~(aoób\;>¡o~'ai~\Jblic'ail0 elll oe.abril de.l9~7. así 
comG las 'demás d/spo<ioiones qu!i• resulten'aolii;il_bh. esta'Oir·~ci.ln General dé- Gestión 
coQ1erciaÍ. r '~ ' r~ ,_, ,.. . . .. ~ 

~ "" . \\ \\.' . \ 
' \ 

_ ~ , ( ) .,R' E,s'' Uf-L,Y.E1
1· , . . 

1 1' ·"'H<!:'.,; '' '"\\•l. :-.._,., ,. PRIME~O.- Teher, p¡¡,..,g.1rilpl100~,!~-teQi}w~h ~c~ib~;iY~Iegale~ presentados por el 
REGULADO para trim1itar y Ql>tenerl'a-llí:~ncia' A~ie~l,llnlca~l 1 

" .. , '"' '''~'l'''''~... ~ SEG_l:JNOO.· OTORGAR al)tEGUbAOO la v , ·,:s::: "·.';.,"" ~ , . - , ""'- n ~ ,. 
• LICENCIA-~jlo\BIENT ~ Q~~CA,W1~bSEf-/08~-~0l7 , 

... .. ~ .{ __ -~ ~ f 
La ptesente licencia Ambieñtalp~a queda SUJ~ta _!Lcu_!ñplimiente ge fas sig~ientes j 

O· _,. ~ ... , .; 
-. ClO NO I'CJ.O N A N TE S: " /,:' 

1. La. Ucenc•~p~r~ el fünciO"'la'i!liento,~a..,op,~I?CióÍY-d\1 es_t~blli$;:n~pro denominado 
SUPER SERVICI0J JIQUILPAN;"-S.A. ·-de C.V. , 1080,/<:oi>t'ubicación en AV. ':\., .· 
CIRCUNVALIÍ<JLóN' ESQUif{A S9N PROFESO~R fAtliRo,e: 'JIQUILPAN DE JUAREZ. ~­
cóDIGO POSTA~2~~B. ¡:s-V.ll.0~0N'9;J!?.&.<N>!. que se dedica a la 
comercialización de g'asolina .y difsel?cón l:t..(la.,capaeiaáiírnstalada de suministro anual 
de 8,897 ,300 litros de Peme,(Mág'Fl<Q ·f~978,400 litros de Pemex Premium y t 
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"2Dl '· Afv.J del CentenariO ck rll' .Pn;.-nvl¡¡gc.U., de .lpo cl;)!l~fi[l.-;-oÜY P.fA'¡'fi(.O de. 1.:::5 .Estados U'rirOOS J.-i('XICC\,OOU 

4.695.300 litros de Diesel. El establecimiento cuenta para s.u operación con las 
instalaciones. descntas en la Tabla l del presente. 

~---.,--Tabla 1. ln~talaciones que forman parte del estabiE!'f!miento _ 
1 n<¡,_tll'¡;¡, .¡ ón c;aP.<tcid;u.J · Unlda_º 

1 Tanque de Pemex Magna 80.000 litros 
] Tanque d~ Pemex Premium ·ao.ooo •rros 
J íaflq¡ue de. Dies,el 80:000 litros 

7 D !.pensar'ios de d'.t::S t't~ÜlO d~ 
gasolina Magf'\a/g:asofin~ 
Prerr'lium/DJcs 

2 Dl.spruisauClS de dcspac.ho .(1~ Dn::!SC:f 
Planta. de. c-n1ergencia 

14 

- 4 
.'6.0 

11'\aflgtJeras de 
Magna 

mangueras de 
Premium 

rnanguer¡as de 
Diesel 

mangtJera.s 
l 

La presente · l icenCia Am'brenta 1 ü.nica se expidé por única vez en tan c. o el 
establecimiEnto no cambie de· ubicaciórT o de actividad. segúfl le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar L,Jna ."nueva Licencia. Si. exr5te- cambio de razÓ·n sooi:a l, 
aumento ,en la cap.t:r;idad dc,~lma.te~~mient~ . · c;ambios. de proc~so . arn1pliaci6n 
de instalaciones.!() la gerteraci6n·de nuevos re·~iduos peligroso~. deber~ presentar 
ta solicitud de áctu~lizacrón a las condicion~'nt~·s r~sp·e't?tivil~ 

~ \ . >"' 
La' Licenda es intranstt:fible • .a o; ros cstablecimien o~ y se .otorga sin pe~ui¿io d e fas 
autorizaciones •.. permisos y registros que deban-obt enerse de· ésta u otra autor'idad 
c~p€tente. · 

El REGULADO. hat.t~ -en tanto no se ernitan ineamienlos. -direc.rnces, crilerjos u otras 
di5pos crohes administr.atJvas de carácter general por parte de es~a AG~NCIA . deber a 
remitir a ~~ ~e<:retarfa ·de"' M~ip AIJ'libi(\nte. 'i Recursos. Natural~s su Cédu la de 
Operación Al")uaJ i?m les términos \llgent es ~e}tablecidos., a_partir def año 2018. 

~ - .-
El REGUl ADO. t;leb~rA Qte.SJ?ntar la C~~la de gperacibrj Anual correspondiente. Lal 
como se establece·en- f'l Artíc;~IO· í 1 del Re-glarlNrU.O de la Ley General del Equilibtio 
Ecológico y la Protección al Ambien~R, en "materia d~ Prevención y Coolr'ol de la 
Contamlna.oón de la. A(rnósfela, en la que deberá inclu1r las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiellto~ hidroc.i3fburos tot¿¡les. benceno. tolueno, etil bencen.o. 

P~~ 3 deó 
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·201 l , AIIodeiCenrenaríode foProolulgoc•ónde lo Co.nstirución Pol((;cc:~ de ros (stOOos thlio'o.s Mexkornn-

xileno y hexano. derivadas de fa operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. así como k>s contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo. el REGULA~O, d~berA .dár cum/>limieñt?,i ¡>- itavés del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y~rrá;{sferencia de Contaminantes 
de la Cédula de-Operación Anual.- arM~u]o 109 Bis ditlüey. General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al· Amblente~ a'los i\(tkutos 9. 10. 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de' _ _l3,~gi$J:r0 d~ ~¡:nisiones.:t -.Tr~sferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transfefe'nda~ de coqtami,nantes o sustan~ias que se 
encuentren listadas y ,QI:Ie aiC~fl~O e1 u~braJ d.~ reporte _establecidOS en· la Norma 
O(i_cial Mexicana NOM-195-S711(1')1)Nf\1'1l0.l:j, :Qu~sl#)ece la lista de sustancias 
sujetas a (enorte para.el re~ist~de e,\,isíones,y tra~S"er~c¡a·<fe contaminante·s". 

,- "·~ . . . 1 \'1 ..;) -~~;<::. 
VIl. · El REGuooo· de5erá cumplir &>n·k. ~~~al>~éid~eii ~ <~rticufos l3 tracción 11 y 17 

- fracciones 1. 11. VI, VIl, VIII y IX· dei·Reglamerlrq ae·la Ley Geoeral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ainbiente en materia d.~'tt.~~er'!<::ión y Control·de la Contaminación de 
la Atmósfera y las.Normas Oficialils Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

~ , •. ¡ · . 'lfl ~'=-'1'' ' 1 ,-....._ < • ' 
VIII. El REGUL~OO, en caSQ de paros-~rogr~rnadtls Jl:O' mantenimiento de la instalacion que 

impliquen d""~sfOgues~eiemisiortéS-a la¡ ~b~(elá'-.~'tl~á~dar aviso por escr'ito a esta 
AGENCIA·po,:lcl'menoS' con 10 Clias li'ábilé~~.¡..ll).t~~~~;;-;nfor&.andci las "'ididas de 

• s.~_guridad que_.s.~i,n~?-le¡p~ta~~~ para.,$i\tdr ¡¡esgl;i)'¡lg~cional~s y "'l'fientales. 
Er·-.o¡l caso de pafo~ oucun~tanaales, 'ei¡;:RsGUI>ADO debera d'!,< oviSqj~e manera 
inmédiata a las·,deoendeñtf.S·d~P<ote~ciM CiVil ,cC..~Ii~ien:_fe) t. 1 

.. ..,¡ ."'" • r/l"~ "~ ... ,;¡, . 'l .• 
IX. Parg el caso de paros programadós 'por . mar1j&o.imi~nro. el· REGULJ\00 debera 

implemenÍctLias me)b(es prácticas 'P,.ata fl)jnimi~~J l!_tff}liSion:es dycontaminantes a la 
atmósferá! hasta en tant01 no se emi~ao linea'mi~rrtos. Clirectfjc;es. criterios u otras 
disposiciones administrativas-de·carác;_er g~n~aí poi parte d~ ~S~ AGENCIA. 

x. El REGULADO' deb;iíá realizar accion"e"~~·mant~nij.l\len_tg,pe7i'ól!ico a los equipos 
indicados en la <rabla.l>de'l¿:f¡rese~t;!>. r:n~~~~f!"ilrrregistrarse en una bitácO<a 
de ope<ación que s~rá_sdséep;!jliíe;f,.v~lilitáJ~a·~~,ii;GENCIA. ~ 

• . . ' 1_,.,¡¡__,-.,: d.. . 1 
XI. El REGULADO •• h::Ut:•d IJdftJC•par en }>S yl!~fleS e COiltu"lgenc.•a qve u"lstn.Jmente •"l as , · · 

autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para y 
Página 4 de 6 
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• :ti117, A.l'lo de•CM[eruif1CJ de L:J Promulgaoón o e .la C~wwc.& Pofi[•ca de las ú...<-actcos ~ Mro.x-':.:ttn~· 

cada área, zo!"'a o regió 1 del territorio naciona1, con el Fin de controlar 1¡;¡ contaminación 
que se prt?sente por condiciones rneteorológicas desfavorables o errusiones 
e-l(traordinarias oo conUolada?. 

XII. El REGULADO deberá 11evar una bitácora de orerac:ión. manlenimiento y de 
superv-isión o monitor' o. d~ su si~tema c:onlt ainc:endro y de detección de incelldios. en 
la que se incluvan equipos. lineas. dispQsitivos e instrumenws. de control. par;J venfacar 
la mtegrida.d de sus elementos. 

XIII. El RE.GULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 B1s 
del Reglamenlo de la Ley t!Jeoeralpara'f.a Prevención y Gesti6n Integral de lo~ Residuos. 
así como.de la NOM-161-S~MAR AT-2.011. que establece los criterio~ para clasificar 
a. las Res1iduo~s de Manejo Esp.~c:ia l y' dete(mina.r cuál~s es{.án sujeto-s a Planes de 
~anejo: elllstado de los mís.mos;'el grocedim~ento para.lau ncJusión o e:xclusÍÓfl. a dictoo 
'istado; asl como los e emeil~PSrY pnxedirn·entos para la fmmulaciQrrde los plan~s de 
manejo. . 

XIV. Cl REGULADO deberá garantizar cttte el rnanejo der,tro y fuera de sus instalaciones. de 
los. re-siduos pcligtOS05~ 0~800 . ton/~(10 de lodos residuales del proceso; 0.080 
t on/año. de estopa. envase s prá,stfoos·. que genera cumple con Jo establecido e-n los 
Artículos lS'l , t 51 Bis. S 2. ' .l ~ 2. Bi~·tr"e [a ~ey ·General d€ 1 Equ il rbrio Ecológico. y la 
Protecció al Ambrente. l9s Artíeufos'aplioables dé'Ja léy G_eneral p~ra la Prevendón v 
Gestl6n Integral tle los -Resrduos. :s.u Reglamento ' y las "'Normas Oficiales MeXJcanas 
vigente:.s .aplic;ab1es en la mat(! ·a,· • , ·~. • · 

• • 1 . 
XV. El REGULADO •. deberá garantizar ..el cu,npllmiento d~l -a.rtfculo 35·del Regfarnento de la 

Ley Ge111eral par.a la Prev~nción '1 Gestión Integral de los Res,duos, e11 .el cual se 
eS(aDiec.e el procedimieflfo' P.;;.ra la identiftcaciÓA dE: lo,_S residUOS peligrQSPS, asr COmo 
de fos at trculos 4 3 4Y 4 S · el R~gtarheñto de la ley Gel") eral para la ~révencióñ y GestiÓn 
Integrar de-los ResH1uos.. En~el caso de que el REGULADO gener~ nuevos residuos que 
POf SIJ!; car acterf~licas sean con~lderadp~ peligrosos se"gtrn a NÓM-05 2-SEMARNAT-
2.005, deberá a,tualizar su Registro como Generador de REsiduos Peligrosos v su 
Lit:eflcia Ambiental Ünrca de acuerdo a lo estab!ecido-ef'l Ja. Gondic:ionante 11. 

XVI. EJ R!GULADO deber.á g.aranriz:ar. qm: el r:~~lm~cenqr ien.to de los reSiduos peltgrows 
gener"ados dentro de .su establecimiento ¡¡1Jmpla con lo eslablecido en los ArtkuJos 82 
y 84 del Reglamento de la Ley Gen~r"al para la Pre-vención y Gestión lntegfal de los 
Residuos 
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SEMARNAT 
SECilnAitf,\ Df 

,\1¡(010 AMIIU.I\~n; 

Y a{CUlSOS NATUl.·\tO 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión. Inspección y Vigilanci a Comercial 
Dirección General de Gestió n Comerci al 

Oficio ASEAIUGSIVC/OGGC/3971/2017 
Ciudad de México a 17 de Marzo de 2017 

• 20 l 1. Año del ((!n.t(!DOOO ck lo hom~A'goc}M ae la Constatudóft Pditir:tt ~ ht ($(odos Unidos Mexic(lnos· 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establee~ el artículo 46 del 
Reglamento de la l ey General,para la Preveñ"ción)' Gestión Integral de los Residuos. 

' XVIII.EI REGULADO en la op~ración y funcion.amienco de su establecimiento y sin 
menoscabo a .lo aqui fijado. deberá. sujetarse a todas las dispo~iciones señaladas en la 
l ey General déi' Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se d'eriyap~ así como a las Norm'"'áS:OfidaleS><tt~exicarias v. otros instrumentos 
juridic0s aplic~bles ~las acciv~a'~~de~~mo"' ;-~-,..:,, 

XIX. El incumplimienlO d~ las con_diciqn'ill't~s (ijadas é~~tá utencia. la L.I'Y General del 
Equilibrio:Ecológico y la Protectióp al 'Ambiente. ¡~:ley General para la Prévención y 
Gestión Integral de los Residuos y-los R~glamentos <í"~: de eilaS>Se derivan, así como en 
l~s NQ(mas Oficiales Mexíca'ti~st:y·io:tros,iñ'sÚUrne(ltp's\jurídi~os vigentes que sean 

. ilplicableS,: ;~.~a o~eradón y ·, fuQC¡ic?~~~hta. ~f.e1\és~a~I1(Jf=nien~, así como la 
p·resentac1on ~e qUe~s en for~ fus~lfit~~·x~p~·~e.r.~da ·9 la ~G..u ~rene~a de eventos que 
pongan en pE!Iigro la vida humana o qu,e, Qeas.ioren daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares 'o'·nacionales •• pádrA sei'>~~ionado POf parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplk:abl~\ . .., \' 1 . . .. 

l \• --~ "' 1 ~ '*' . TERC.ERP.- Notifjc¡ar a C. SI!,.VIA R8SA~l~DA, S·AI.,AS,'f~RRES. ·.en representacion del 
establecimiento SIJP~R, SERVICIO 'l iQU.ILP~~ S.A. ·d~,v~. , el presente acuecdo de 
confocmidad co'n ·el ~rtíéj.J!o.3S.de la ley FederaÍ~'f?tbk~~~~f"Qinistrativo . 

·~ J - " 1 • ~..A "-""!" ~&........ ' ATE,qTAMENTE' - r~' 'r"J' "'- • . ' ' 
EL DIRECTOR GENERAl ' " , ;r;"Q 1 

/ /)/ . _,.¡¡r.~·~ 
~x: ~~ . . ,., _ ... ~ /. ~ 
OSÉ AW)\RE~ ROSAS ':':' , 'f { _ ,~ 
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